
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05697311200120150084700 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Instituto Iberolatino De 
Educacion Inide

06/12/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Aprueba 
Liquidación Del Credito

05697311200120150089700 Ejecutivo Singular Adolfo Alberto Ciro Soto 
Y Otros

Israel  Vela Bohorquez, 
José De Los Santos 
Vela Muñoz

06/12/2023 Auto Fija Fecha - Fija Por 
Segunda Vez Fecha Y 
Hora De Remate 

05697311200120220005000 Ordinario Miguel Angel Cano 
Noreña

Oscar Jairo Orozco 
Montoya, Oswaldo De 
Jesus Gomez Jimenez

07/12/2023 Auto Decide - Allega 
Respuesta A La Demanda, 
Presentada Por 
Colpensiones

05697311200120180027000 Ordinario Enelda Del Carmen 
Julio Ramos Y Otros

Compania  Mundial  De 
Seguros, Fredy Ismael 
Castro Linares, Pedro 
Nel Roldan Botero

06/12/2023 Auto Fija Fecha - Aplaza 
Audiencia Del Artículo 373 
Del Código General Del 
Proceso Y Fija Nueva 
Fecha

En la fecha lunes, 11 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

OLGA LUZ MARIN MESA

Secretaría

Código de Verificación

7f03e8b4-4e12-4910-9249-2648f37db7da

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 El Santuario

Estado No. Lunes, 11 De Diciembre De 2023De79



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05697311200120230025400 Prestaciones / 
Acreencias 
Laborales 

Sociedad Ingenieria Y 
Vias S.A.S.

Cristian Jose Solera 
Tates

06/12/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Por El Termino De 
Cinco (5) Días Para Que La 
Parte Actora Subsane Los 
Defectos Encontrados, So 
Pena De Rechazo

En la fecha lunes, 11 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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